
República De Colombia 

Rama Judicial 

Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
 

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO          : INCIDENTE ALIMENTOS-REBAJA 

DEMANDANTE    : NELSON DE JESÚS HERNÁNDEZ MARÍN                                                                                                                                                                                  

DEMANDADO     : GEAN CARLOS HERNÁNDEZ AYALA 

ASUNTO          : ADMITE DEMANDA 

RADICACION     : 2001-00026-00 

INTERLOCUTORIO:  

 

 

TENIENDO en cuenta que el escrito de incidente de REBAJA DE CUOTA 

ALIMENTARIA, reúne las exigencias del artículo 397-6 del Código General 

del Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 127 ibídem, 

 

D I S P O N E: 
 

1.- ADMITIR el presente incidente de REBAJA DE ALIMENTOS 

propuestos por el señor NELSON DE JESÚS HERNÁNDEZ MARÍN en el 

presente proceso.  

 

2.- DE LOS ESCRITOS del incidente dese traslado a la parte incidentada 

por diez (10) días.  

 

Para tal efecto con la notificación por estados de esta providencia 

requiérase al incidentante señor NELSON DE JESÚS HERNÁNDEZ 

MARÍN, para que impulse legalmente la notificación a la parte incidentada. 

 

3. –Impartir a la solicitud de REBAJA DE CUOTA ALIMENTARIA el 

trámite incidental señalado en los artículos 129 y 131 del C.G.P, en 

concordancia con el numeral 6 del artículo 397 ejusdem. 
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4.- RECONOCER personería a la Doctora ANGIE PAMELA ESCALANTE 

VILLA para actuar conforme al poder conferido en la solicitud allegada  

 

5.- REQUIÉRASE al incidentante para que envía vía correo electrónico o 

mediante mensaje por correo certificado 472, copia del presente auto 

admisorio, demanda y anexos presentados por él, a su hijo y demandado 

GEAN CARLOS HERNÁNDEZ AYALA, para que ésta se entere de la 

demanda y pueda contestar a la misma. De igual manera requiérasele para 

que una vez tenga constancia de envío y recibido de mensaje, allegue a este 

Despacho Judicial la constancia de notificación a la demandada y así el 

Despacho continuar con el trámite correspondiente. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1e4fc7e8d2a3c4ac0584b7f4334a55a02c8223a814c0bbe6e9aa709199d9
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO      : EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE   : JULIO CESAR GALEANO TANGARIFE              

DEMANDADO    : ANIA CONSTANZA TRUJILLO MARIN y/o 

ASUNTO       : RECONOCE PODER      

INERLOCUTORIO:  

RADICACION   : 2019-00661-00 

 

TENIENDO en cuenta que lo solicitado mediante memorial  

allegado a la demanda de la referencia, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del 

Proceso,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- RECONOCER personería jurídica a la abogada IVETH 

SARMIENTO PUENTES para actuar en este proceso en los términos 

y fines del poder conferido por ejecutado y allegado. 

 

2.- DE CONFORMIDAD con el artículo 114 ibídem ORDENASE a 

costas de la interesada las fotocopias solicitadas en los 

numerales 2 y 3 de la petición y se niegan las demás por 

cuanto las medidas cautelares están inmersas en el auto que 

libra mandamiento de pago y aun no se allegado la prueba de 

la notificación de la demanda por lo que no se ha tomado una 

decisión de fondo.  

 

3.- Teniendo en cuenta por lo anterior que se dan las 

exigencias contempladas en el artículo 301 del Código General 

del Proceso se procede a TENER notificada por conducta 

concluyente a la demandada ANIA CONSTANZA TRUJILLO MARIN de 

la presente demanda ejecutiva de alimentos. 

 

LUEGO de vencer el término de tres (3) días empezara a correr 

el término de ejecutoria y traslado de la demanda (artículo 

91 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

La Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : ALIMENTOS  - EJECUTIVO                               

DEMANDANTE    : JUAN PABLO ESTUPIÑAN BEDOYA                                     

DEMANDADOS    : HECTOR ESTUPIÑAN CASTRO                      

ASUNTO        : TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00005-00 

 

 

A TRAVES de escrito anterior  y a través de apoderado el 

demandado contesta la demanda. 

  

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
Teniendo en cuenta lo anterior se dan las exigencias 

contempladas en el artículo 301 del Código General del 

Proceso por lo tanto sin entrar en más consideraciones, el 

Juzgado,  

 

D I S P O N E:  

 

1.- TENER notificada por conducta concluyente a HECTOR 

ESTUPIÑAN CASTRO de la presente demanda ejecutiva de 

alimentos. 

 

2.- LUEGO de vencer el término de tres (3) días empezara a 

correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda 

(artículo 91 CGP). 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado HENRY YECID 

SANCHEZ SAAVEDRA para actuar en este asunto en los términos y 

fines del poder conferido y allegado con la contestación de 

la demanda.  

 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD 

DE FLORENCIA-CAQUETA 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

 

 

 
 

Código de verificación: 

582fff9c84af34ccb191dc648e194da86462619cadebc6bd6c80c3c3addca

834 

Documento generado en 21/06/2021 11:15:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       :   INCIDENTE DE DESACATO              

DEMANDANTE    :   JHAILTON LEE TORRES                                                                    

DEMANDADA     :   UAERIV 

ASUNTO        :   RECHAZO INCIDENTE    

INTERLOCOTURIO:    

RADICACION    :   2021-00089-00 

 

 

TENIENDO en cuenta que el fallo de primera instancia fue 

declarado nulo y aun no se ha proferido el fallo de 

obedecimiento,  por lo que el Juzgado de conformidad con el 

artículo 130 del Código General del Proceso, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.-  RECHAZAR de plano el presente tramite de incidente de 

desacato, por las razones anotadas. 

 

 

2.- ORDENAR la devolución del escrito a la accionante 

 

     

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

La Juez  

 

 

    

 

  

 

Firmado Por: 
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JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

RADICACION   : 2021-00138-00 

 

El abogado YONNY WILFER CABALLERO RODRIGUEZ mediante escrito 

que antecede solicita se reconozca al señor RAMIRO TRUJILLO 

CHAVARRO en su calidad de cónyuge sobreviviente, RAULE 

ANTONIO TRUJILLO como heredero y al menor JUAN DAVID CABRERA 

BOLAÑOS representado por LUIZ ERLEY CANRERA PARDO como 

heredero por representación de su extinta mama LUCELIDA 

BOLAÑOS MUÑOZ dentro del juicio de sucesión de la  causante 

MARIBEL MUÑOZ PRIETO su calidad de hijo y nieto,  allegando 

los documentos necesarios que los acreditan como tal al igual 

que los poderes debidamente otorgados y solicita se le 

reconozca personería jurídica.  

 

Como lo peticionado reúne el lleno de los requisitos exigidos 

por la ley el Juzgado de conformidad con el artículo 491 del 

Código General del Proceso,  

 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- RECONOCER al señor RAMIRO TRUJILLO MUÑOZ como cónyuge 

sobreviviente de la causante MARIBEL MUÑOZ PRIETO en su 

calidad de esposo y quien opta por porción conyugal. 

 

2.- RECONOCER al señor RAUL ANTONIO TRUJILLO MUÑOZ como 

heredero de la causante MARIBEL MUÑOZ PRIETO en su calidad de 

hijo quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

3.- RECONOCER al menor JUAN DAVID CABRERA BOLAÑOS 

representado por su señor padre LUIZ ERLEY CABRERA PARDO como 

heredero por representación de su extinta mama LUCELIDA 

BOLAÑOS MUÑOZ dentro del juicio de sucesión de la causante 

MARIBEL MUÑOZ PRIETO y quien acepta la herencia con beneficio 

de inventario. 

    

4.- RECONOCER personería jurídica al abogado YONNY WILFER 

CABALLERO RODRIGUEZ como apoderado de los interesados 



 

 

 

 
reconocidos en este proceso en los términos y fines de los 

poderes conferidos y allegados con la petición. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno  (2021). 

 

PROCESO       : IMPUGNACION E INVESTIGACION DE MATERNIDAD Y/O                                 

DEMANDANTE    : DEFENSOR DE FAMILIA                           

DEMANDADO     : MARIA LEIDY MURCIA ORDOÑEZ U/O    

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00153-00 

 

 

A TRAVES del escrito anterior dos de los demandados solicitan 

la práctica de la prueba de ADN. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO:  

 

 

Como lo manifestado se encuentra con el lleno de las 

exigencias contempladas en el artículo 301 del Código General 

del Proceso, por lo tanto sin entrar en más consideraciones, 

el Juzgado,  

 

 

D I S P O N E:  

 

 

1.- TENER notificados por conducta concluyente a ARNULFO 

MURCIA ORDOÑEZ y MARIA LEIDY MURCIA ORDOÑEZ  de la presente 

demanda de impugnación de la maternidad e investigación de la 

maternidad y paternidad,  por la razón anotada. 

 

2.- LUEGO de vencer el término de tres (3) días para la 

entrega de las copias de la demanda,  empieza a correr el 

término ejecutoria y de traslado de la demanda (artículo 91 

CGP). 

 

3.- COMUNIQUESE al CE de los notificados que su petición no 

puede ser atendida sin no están notificados en debida forma 

de la demanda a las personas demandadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



 

 

 

 
La Juez, 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

En Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO       : CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL               

DEMANDANTE    : INGRITH TATIANA YASNO CUELLAR                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

DEMANDADO     : MERCEDES CUELLAR RAMIREZ                    

ASUNTO        ; FIJA FECHA CONCILIACION            

RADICACION    : 2021-00163-00 

 

 

VISTO la constancia secretarial anterior dentro del presente 

asunto, el Juzgado de conformidad con el artículo 392 del 

Código General del Proceso, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

FIJASE el 02 de Agosto de este año a las 9:00AM , para que 

tenga lugar la diligencia de audiencia de conciliación entre 

las partes en este proceso. 

 

CÍTESE a las mismas para concurran al Despacho en la hora y 

fecha señalada igualmente para que soliciten o presenten los 

documentos o testigos que pretendan hacer valer.  

 

ADVIERITASE a las partes de las implicaciones establecidas en 

el artículo 372 - inciso 2 numeral 4 ibídem por la 

inasistencia injustificada a la audiencia entre otras la 

terminación del proceso. 

 

Líbrese citación a las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez, 

 

     

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 
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JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (20210). 

 

PROCESO       :   PRIVACION DE PATRIA POTESTAD      

DEMANDANTE    :   CINDY PAOLA GUTIERREZ CARDOZO                  

DEMANDADO     :   ELIECER CORTES CORREA                                               

MENOR         :   LAURA VALENTINA y ZARA SOFIA           

ASUNTO        :   ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:    

RADICACION    :   2021-00169-00 

 

COMO la presente demanda reúne el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 82 y 83 del Código General del 

Proceso, por haber sido subsanada en tiempo, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, 

 

D I S P O N E: 

 

1.- ADMITIR  la  presente demanda de PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD de las menores LAURA VALENTINA y ZARA SOFIA incoada 

por CINDY PAOLA GUTIERREZ CARDOZO contra ELIECER CORTES 

CORREA, por apoderado judicial. 

 

2.- DE LA DEMANDA y anexos dese traslado al demandado por el 

término de veinte (20) días para que la conteste por escrito 

a través de apoderado judicial. Dese aplicación del artículo 

291 ibídem.  

 

3.- NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita al 

Despacho. 

 

4.- DE CONFORMIDAD con el artículo 108 y 395 del Código 

General del Proceso se ordena el emplazamiento de las 

personas que se crean con derecho a la guarda del menor 

NICOLAS a través de edicto emplazatorio que se publicara 

conforme el artículo 10 del decreto 806 de junio de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno  (2021). 

 

PROCESO       : PETICION DE HERENCIA                                

DEMANDANTE    : ANDERSON DEVIA MAJE                                                                  

DEMANDADO     : HDROS TOMAS DEVIA DIAZ          

ASUNTO        : RECHAZO DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00183-00 

 

 

COMO el apoderado de la parte demandante no subsanó la 

presente demanda, el Juzgado de conformidad con el artículo 

90 del Código General del Proceso,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por las razones anotadas. 

 

 

2.- EN FIRME este proveído ordenase la devolución del mismo 

sin necesidad de desglose. 

 

 

3.- DESANOTESE de los libros radicadores. 

 

 

4.- ENVIESE formato de compensación a la Oficina de Apoyo 

Judicial primer piso. 

   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

La Juez  

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno  (2021). 

 

PROCESO       : INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTALISTA: OSCAR EDUARDO BUSTAMANTE ORTIZ                                                                                                                      

INCIDENTADA   : BATALLON ASPEC No. 12 Gral. FERNANDO SERRANO 

                URIBE Y/OTROS                                                            
RADICACION    : 2021-00185-00 

 

VENCIDO en silencio el termino de traslado del escrito de 

incidente de DESACATO propuesto dentro de la presente ACCION 

DE TUTELA, el Juzgado de conformidad con el artículo 129 del 

Código General del Proceso, procede a abrirlo a prueba y en 

consecuencia, 

 

D I S P O N E: 

 

PRUEBAS PARTE INCIDENTALISTA: 

 

 

DOCUMENTALES: 

 

Se encuentran dentro del cuaderno principal. 

 

PARTE INCIDENTADA:  

 

La parte incidentada guardo silencio. 

 

 

De oficio se ordena requerir a la parte accionada para que 

cumpla con el fallo de tutela. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

La Juez, 

 

 



 

 

 

 
      

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintitres (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO      : UNION MARITAL DE HECHO                      

DEMANDANTE   : JANETH CECILIA MORERA URREGO 

DEMANDADO    : HDROS EXT FELIX HECTOR VANEGAS SALAS 

RADICACION   : 2021-00198-00 

 

 

LA APODERADA de la parte demandante dentro de la demanda 

de la referencia mediante escrito anterior, solicita el 

embargo y secuestro de bienes muebles e inmuebles que 

hacen parte según ella de la unión patrimonial. 

 

CONSIDERA EL DESPACHO: 

 

Se debe negar tal petición por improcedente, debido en 

este tipo de demandas solo procede la inscripción de la 

demanda en los bienes sujetos a registro previa pago de 

caución equivalente al 20% del valor de la cuantía, la 

cual no aparece establecida en la demanda,  a fin de 

garantizar el pago de las costas y perjuicios que puedan 

causar la medida, tal como lo exige el artículo 590 del 

Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

NIEGASE por improcedente la solicitud de medida cautelar 

elevada en este asunto, por la razón anotada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 
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JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno  (2021). 

 

PROCESO       : INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTALISTA: PAOLA ISABEL PINTO PEREZ                                                                                                                      

INCIDENTADA   : DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

                EJERCITO                                                                 
RADICACION    : 2021-00200-00 

 

VENCIDO en silencio el termino de traslado del escrito de 

incidente de DESACATO propuesto dentro de la presente ACCION 

DE TUTELA, el Juzgado de conformidad con el artículo 129 del 

Código General del Proceso, procede a abrirlo a prueba y en 

consecuencia, 

 

D I S P O N E: 

 

PRUEBAS PARTE INCIDENTALISTA: 

 

 

DOCUMENTALES: 

 

Se encuentran dentro del cuaderno principal. 

 

PARTE INCIDENTADA:  

 

La parte incidentada guardo silencio. 

 

 

De oficio se ordena requerir a la parte accionada para que 

cumpla con el fallo de tutela. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

La Juez, 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, Veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

DEMANDANTE    : XUXA CUELLAR CEDEÑO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

EJECUTADO     : RICARDO RABIAN OSORIO SILVA  

ASUNTO        : LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00264-00 

 

Como el presente escrito de ejecución reúne el lleno de los 

requisitos exigidos por la ley,  el Juzgado de conformidad 

con los artículos 90, 306 del Código General del Proceso y 

431 de la misma obra,  

 

D I S P O N E: 

 

1.- LIBRAR mandamiento de pago en contra del señor RICARDO 

FABIAN OSORIO SILKVA para que pague la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.00) M/CTE, por concepto de as 

mesadas alimentarias y mudas de ropa dejadas de cancelar por 

el demandado, más intereses del 0.5% mensuales y las que se 

llegaren a causar de conformidad con el precepto arriba 

citado a favor de la alimentaria LINDA CAROLINA. 

 

2.- NOTIFIQUESE al demandado de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de junio de 2020 y articulo 291 del Código 

General del Proceso y désele un término de diez (10) días 

para pagar o excepcionar siendo la única admisible la de 

pago.  

 

3.- DE CONFORMIDAD con el artículo 130 del Código de Infancia 

y Adolescencia y artículo 599 del Código General del Proceso,  

ORDENAR al pagador de la demandada que en adelante descuente 

el 10% del salario devengado por la demandada menos 

deducciones de ley hasta completar la suma de $250.000.oo, 

igualmente  le descuente la cuota alimentaria a cargo del 

demandado en cuantía de $250.000.oo. Ofíciese una vez la 

ejecutante informe que entidad le paga al demandado. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD  

DEMANDANTE    : DEFENSORIA DE FAMILIA                                                                                                                                      

DEMANDADO     : RONALD MANUEL IBARRA PACHECO                                                                                                                                                                     

MENOR         : SAMUEL DAVID 

ASUNTO        : ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00283-00 

 

Como la presente demanda reúne el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 82 y 83 del Código General del 

Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 y 386 

ibídem,   

 

D I S P O N E: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD del menor SAMUEL DAVID incoada por la DEFENSORIA 

DE FAMILIA contra RONAL MANUEL IBARRA PACHECO. 

 

2. - DE LA DEMANDA y anexos córrase traslado a la parte 

demandada por veinte (20) días para que la contesten por 

apoderado judicial. Dese aplicación del artículo 291 ibídem y 

articulo 8 del Decreto 806 de junio de 2020. 

 

3.- NOTIFIQUESE a la DEFENSOR DE FAMILIA adscrita al Juzgado. 

 

4.- DE CONFORMIDAD con el artículo 386-2 ibídem de OFICIO 

DECRETARSE la práctica de la prueba de ADN a la que deben 

asistir la mama, el menor y el presunto padre a Medicina 

Legal y Ciencias Forenses ubicada en la carrera 10 # 5 A – 28 

barrio Las Avenidas de esta ciudad. De conformidad con 

numeral 2 artículo 386 ejusdem, para la cual se fijara fecha 

pero una vez integrado el contradictorio. 

 

5.- RECONOCER personería jurídica el interés jurídico que le 

asiste la Defensoría de Familia para iniciar esta demanda 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO       : IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD LEGÍTIMA  

DEMANDANTE    : JORGE LUIS YAGUE DIAZ                          

DEMANDADOS    : DIANA MILENA BARRERA ZAMBRANO  

MENOR         : JHOAN ALEXIS Y SHARON MARIAN  

ASUNTO        : ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00305-00 

 

 

COMO la presente demanda reúne el llene de los requisitos 

exigidos por los artículos 82 y 83 del Código General del 

Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 

ibídem, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.-  ADMITIR  la  presente demanda de IMPUGNACION DE LA 

PATERNIDAD LEGITIMA de los menores JHOAN ALEXIS Y SHARON 

MARIAN incoada por JORGE LUIS YAGUE DIAZ contra DIANA MILENA 

BARRERA ZAMBRANO en su madre de los menores, por apoderado 

judicial.  

  

2.- DE LA DEMANDA y anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por veinte (20) días para que la conteste por 

apoderado judicial. Aplíquese lo normado en el artículo 291 

del Código General del Proceso y cúmplase los dispuesto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 2020 

 

3.- AL PRESENTE asunto se le dará el trámite establecido en 

cumplimiento del artículo 368 y SS del Código General del 

Proceso. 

 

4.- NOTIFÍQUESE  a la Defensora de Familia adscrita al 

Despacho. 

 

5.- RECONOCER personería jurídica al abogado CAMILO ALEJANDRO 

TRUJILLO PENNA para actuar en este asunto en los términos y 

fines del poder conferido y allegado con la demanda. 

 

6.- DE OFICIO DECRETARSE la práctica de la prueba de ADN a la 

que deben asistir la demandada la menor y el demandante al 

laboratorio avalado por el Ministerio de la Protección Social 

para la toma de muestras para el desarrollo de la prueba de 

ADN lo cual deberá determinar la parte demandante. No se 

decreta la prueba con el otro menor por cuanto ya fue 

arrimada con la demanda.  

 



 

 

 

 
7.- NIEGASE por improcedente la medida de suspensión del pago 

de la cuota solicitada por el demandante por cuanto esta 

determinación se hace en el fallo definitivo con el cual 

puede en caso de ser favorable la terminación de la 

obligación alimentaria ante el Juzgado que la haya fijado.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

La Juez  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : DIVORCIO CIVIL          

DEMANDANTES   : RAMIRO CASTRO CAMACHO Y/O  

ASUNTO        : ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00306-00 

 

Como la presente demanda reúne el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 82 y 83 del Código General del 

Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, 

 

D I S P O N E: 

 

1.- ADMITIR  la presente demanda de DIVORCIO CIVIL incoada 

por RAMIRO CASTRO CAMACHO y LIBIA CABIEDES CRISTANCHO,  a 

través de apoderado judicial. 

 

2.- ABRASE a prueba el proceso y téngase como prueba 

documental las aportadas con la demanda de conformidad con el 

artículo 579-2 ibídem. 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado CRISTIAN CAMILO 

RUIZ GUTIERREZ para actuar en este asunto en los términos 

fines del poder conferido y allegado con la demanda en su 

calidad de Defensor Público nombrado por la Defensoría del 

Pueblo por el amparo de pobreza  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de junio dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

PROCESO       : EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE    : YURY LILIANA MARTINEZ VARON                                                                                       

DEMANDADO     : MIGUEL ANGEL QUIROGA SALAS          

ASUNTO        : INADMISIÓN DE LA DEMANDA 

RADICACION    : 2021-00307-00 

INTERLOCUTORIO:       

 

 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud de mandamiento 

de pago no reúne el lleno de los requisitos exigidos por la 

ley, por cuanto a la liquidación de la deuda alimentaria le 

suma intereses legales desde que el demandado incurrió en 

incumplimiento, cuando por ser sumas de dinero fijadas por 

decisión judicial o conciliación los únicos intereses a 

aplicar son del 0,5% los que empiezan a causarse cuando 

admite la acción ejecutiva, razón por la cual el Juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva de alimentos  por 

las razones anotadas. 

 

 

2.- DESE a la parte demandante cinco (5) días para subsanar 

la falla de que adolece la presente so pena de ser rechazada. 

 

 

3.- RECONOCER personería jurídica a la abogada CRISTIAN 

CAMILOO RUIZ GUTIERREZ para actuar en este asunto en los 

términos y fines del poder conferido y allegado con la 

demanda en su calidad de Defensor Público nombrado por la 

Defensoría del Pueblo por el amparo de pobreza de la 

demandante.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

La Juez, 
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